
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 

Rad.  760013110010-2022-00468-00.  UMH 

 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, 16 de junio de 2023 

 

Oficial Mayor 

 

AUTO No.    1285 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2022-00468-00 

 

Se allega memorial de renuncia de poder por parte del doctor ELIBARDO 

SANDOVAL PRADO, sin embargo, se le indica al togado que en proveído del 

pasado 19 de mayo, se dio por terminado el proceso, dando aplicación al artículo 

317 del C.G.P. 

 

Así las cosas, procederá esta agencia judicial a glosar para que obre y conste. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 

AGREGAR para que obre y conste la renuncia del doctor ELIBARDO SANDOVAL 

PRADO, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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